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10 DIRECCION DE ADMINISTRACION  '

CONTRATO No.:  CABl-15-2024/
FECHA: 02  DE  ENERO  DE 2024

IMPORTE TOTAL: $218,961.60 '
CONCEPTO: ARRENDAMIENTO  DE  BIEN  INMUEbLE '

MODALIDAD:  PARTICIPACIONES   '
1

0FICIO DE AUTORIZACIÓN: DP/SPR/002846/2q23'
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: M001 APOYO ÁDMINISTRATIVO /

UNIDAD ADMINISTRATIVA:  10 DIRECCIÓN  DE ADMINISTRACIÓN /

LOCALIDAD: 001 CIUDAD VILLAHERMOSA'

PARTIDA AUXILIAR: 32201 ALQUILER  DE  EDIFI¢los Y LOCALES'

TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN ARRENDADO: 31  DE  DICIEMBRE  DEL 2024   /

CONTRATO   DE  ARRENDAMIENTO   DE   BIEN   INMUEBLE   QUE   CELEBRAN   POR   UNA   PARTE,   LA

C.  MARCELA  DE  JÉSUS  GONZÁLEZ  GARCíA#EN  NOMBRE  PROPIO  Y  EN  REPRESENTACIÓN  DEL

C.   ENRIQUE   GONZALEZ   GARCIA/A   QUIENESIEN   LO   SUCESIVO   SE   LES   DENOMINARÁ   "EL

ARRENDADOR"  Y  POR  LA  OTRA  EL  H.  AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL  DEL  MUNICIPIO  DE

CENTRO,    TABASCO,    REPRESENTADO    EN    ES+E    ACTO    DE    FORMA    CONJUNTA    POR    LOS

CIUDADANOS    M.A.    GUSTAVO   ARELLANO    L

ADMINISTRAclóN  ÍEL  M.A.  DANIEL  CUBERO
HACIENDA,/A   QUIENES   EN    LO   SUCESIVO   SI

CUANDO    ACTUEN    DE    MANERA    CONJUNTA

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARA

1.   Declara  ``EL ARRENDADOR'':

1.1.-Que  la  C.  Marcela de Jesús González Ga

\STRA,'EN    SU    CALIDAD    DE    DIRECTOR    DE

CABRALES,íN  SU  CARÁCTER  DE  SINDICO  DE

LE    DENOMINARÁ   "EL   ARRENDATARIO",   Y

COMO    "LAS    PARTES'',    AL   TENOR    DE    LAS

loNES

Ciudadana ,  mayor de edad,  con
capacidad  juri'dica   para   contratar,  con  dohicilio  en  calle

#dentificándose con su  credencial  para votar,
expedida  por  el  lnstituto  Nacional  Electoral,  con  número  de  foli rclave
de     elector    f.V     Clave     Única     de     Registro     Poblacio

¥
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l.2.-Que el  C.  Enrique González  Garci'a,'expresa:  es Ciudadano ,  mayor de  edad,  con
capacidad jurídica  para  contratar,  con  don|iciiio  en  cai o

0,1dentificándose  con  su  credencial

para    votar,    expedida    por    el    lnstitutol  Nacional    Electoral,    con    número    de    folio
clave   de   elector  /y  Clave   Única   de   Registro

Poblacional: ../

1.3.-  Que  resultan  ser  los  legi'timos  propietatios  de[  Bien  lnmueble  identificado  como  lote
Número  360,Átrescientos  sesenta),   ubi¿ado  en   la   calle   retorno  vi'a   51cinco)   ahora
avenida del  planetario  retorno vía  5rcincb),  a trescientos sesenta  metros,  de la zona de
Servicio  Complementarios#el  Desarrollol  Urbano  denominado  Tabasco  2000,ffie  esta
Ciudad,   Centro,  Tabasco,   constante  de  |una   superficie  de   120.00   m2/(ciento  veinte
metros cuadrados),   con  las  medidas y colindancias siguientes: AI  Noroeste, ,  con
calle Retorno Vi'a 5; AI Suroest , ton  lote número trecientos cincuenta y nueve;
Al  suroeste   con  plaza  y  AI  Noreste on  vi'a  cinco  ahora  Avenida  del
Planetario;    una    superficie    construida    de.  

  dist|ibuida  en  tres  niveles,  planta  baja 

primer  nivel  constante  de  una  superficie| de  ;  segundo  nivel  constante  de  una
superficie de  como se acredita cón  la  Escritura  Pública  número 21,320, volumen
680  de fecha  06  de  diciembre  del  año  2016,  pasada  ante  la  fe  del  Licenciado  quillermo

1

Narváez  Osorio,  Notario    Público  númeró  28,  y  del  Patrimonio  lnmueble  Federal,  con
sede  en   la   Ciudad  de  Villahermosa,  Tab:sco;  debidamente  inscrito  ante  la   Dirección
General   del    Registro   Púbico   de   la    Prdpiedad   y   del       Comercio   de   la   Ciudad   de
Villahermosa, Tabasco, con fecha 21 de febrero de 2017,  baj.o adj.udicación de bienes por
herencia,  partida 5156833,  Folio Real  169756.

1

1.4.-Que  el  predio  descrito  en  la  declaración  que  precede  se  encuentra  manifestado  ante  la
Subdirección   de   Catastro   del   H.   Ayuntámiento   de   Centro,   Tabasco;   bajo   la   cuenta

1

#I  corriente  en  el   pago  del   l,mpuesto   Predial  y  libre  de  gravamen  según
certificado de libertad o existencia de graJamen.

1

1

l.5.-La  C.  MARCELA  DE  JÉSUS  GONZÁLEZ  GARCI'A,íresenta  Poder  General  otorgado  por  el  C.

ENRIQUE  GONZÁLEZ  GARCÍÁ/para   Pleitos  y  Cobranzas,  Actos  de  Administración  y  de
Riguroso  Dominio,  como lo constata  con  elinstrumento público número 21,651, volumen

1

69, de fecha 28 de enero del 2022,  pasado pnte el  Notario Público Dr. Jorge Vladimir Pons

y  García,  Notario  Público  número  uno  y  dEl  patrimonio  inmobiliario  federal  en  Parai'so,
Tabasco, declarando baj.o protesta de decir Verdad que hasta la presente fecha cuenta con
la facultad  para  llevar a efecto el presente ¢ontrato, ya que no le ha sido limitado ninguna
de   las  facultades   conferidas,   quien   cuenta   con   el   Registro   Federal   de   Contribuyente
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según  Cedula  de  ldentificación  Fiscal,  y  se

sus Obligaciones fiscales, según formato 32 :ndc:,esnÁ;:L;l  corriente en  el  cumplimiento de
I.6.-Que conocen  plenamente el contenido del |Código Civil  para el  Estado de Tabasco vigente;

así como todas  las  leyes  y  reglamentos  de; los  Estados  Unidos  Mexicanos,  que  regulan  la
Contratación y Arrendamiento del bien inmLeble motivo de este contrato.

1

l.7.-Que   cuentan   con   todas   las   autorizaciones   y   cumplen   con   todas   las   disposiciones   y
requerimientos legales o administrativos ablicables, necesarios para la celebración de este
contrato.

l.8.-Para  efectos  del  presente  contrato,  seña|an   como  domicilio  para  oír  y  recibir  citas  y
notificaciones,  aún  las  de  carácter  personál,  el  ubicado  en  la  Cal ~

.

11.     DECLARA "ELARRENDATARIO'' A TRAVÉS  DÉ SUS REPRESENTANTES:

I,.1.-Que de  conformidad  con  el  artículo  115  dé  la  Constitución  Po|ítica  de  |os  Estados  Unidos
Mexicanos,  64 y 65  de  la  Constitución  Polít)ica  del  Estado  Libre y Soberano  de Tabasco,1,
2, y 3  de  la  Ley Orgánica  de  los  Municipios |del  Estado  de Tabasco,  el  Municipio  es  la  base
de  la  división territorial  y de  la  organizacióh  poli'tica  del  Estado,  con  personalidad juri'dica,

patrimonio  y  libertad  para  administrar  su  Hacienda  Pública;  el  cual  tiene  dentro  de  sus
funciones  primordiales,  el  gobierno  democrático  de  la  comunidad  para  la  promoción  del
desarrollo y para  la prestación de los servicips públicos.

1

ll.2.-Que  la  Presidenta  Municipal  es  el  Órgand  Ejecutivo  del  Ayuntamiento,  previsto  en  los
arti'culos  64,  fracción  11,  65,  fracciones  1  y  XXI,  69  de  Ley  Orgánica  de  los  Municipios  del

Estado   de   Tabasco;   y   por   ende   está   fadultada   para   realizar   las   acciones   necesarias
tendientes  a  lograr el  desarrollo  municipal;| mismo  que  para  el  ej.ercicio  de  sus funciones
ej.ecutivas,  cuenta  con  dependencias  admihistrativas  para  una  mayor eficacia y eficiencia
de  su  gobierno,  entre  las  que  se  encuentrah  la  Dirección  de Administración,  prevista  por
e, artículo 73 fracción ,X de, ordenamiento |éga| citado.

1

Il.3.-Que  el  arti'culo  86 fracción  11  de  la  Ley Orgánica  de  los  Municipios  del  Estado de Tabasco,

establece  que  corresponde  a  la  Dirección  de Administración,Ádquirir  y  distribuir  en  los
términos de las disposiciones legales,  los máteriales,  muebles y útiles necesarios que sean
autorizados   para   ia   reaiización   de   ios  finés   dei   Ayuntamiento;   pudiendo   suscribir  en
representación  de  la  persona Titular de  la  Presidencia  Municipal,  toda  clase  de contratos

1

necesarios  para  la  adquisición  de  bienes  muebles,  prestación  de servicios,  arrendamiento
de    bienes    mue,bles    e    inmuebles    y    todos    aquellos    necesari
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administración  del  Ayuntamiento,  de  conformidad  con  el  artículo  194  fracción  XXV  del
Reglamento de la Administración  Pública  del  Municipio de Centro, Tabasco.

II.4.-Que   con  fecha   05   de  octubre  del   año   2ó21,   Ia   LICENCIADA  YOLANDA   DEL  CARMEN

OSUNA  HUERTA;4fresidenta  Municipaldei Centro,  Tabasco;  en  términos  del  artículo  65
fracción Xvl,  71  párrafo tercero,  73, fracció'n  lx, y 75  de  la  Ley Orgánica  de los  Municipios
del  Estado  de Tabasco,  y 28,  fracción  lv dél  Reglamento  de  la  Administración  Pública  del
Municipio   de   Centro,  Tabasco;   designó   ál   M.A.   GUSTAVo  ARELLANO   LASTRA,fiómo
Titular  de  la  Dirección  de  Administración;l€jerciendo  las  facultades  establecidas  en  los
a.rtículos 86 de la  Ley Orgánica de los Muniqipios del  Estado de Tabasco y 194 fracción XXV
del  Reglamento  de  la  Administración  Pública  del  Municipio  de  Centro,  Tabasco;  mismas

que  hasta  la  presente fecha  no  le  han  sido+evocadas o  limitadas en forma  alguna,  por 1o
que cuenta con facultades para la suscripción del presente contrato.

1

1

ll.5.-Que   el   M.A.   DANIEL  CUBERO   CABRALES,  Síndico   de   Haciendardel   H.   Ayuntamiento

Constitucional   de[    Municipio   de   Centro,|  Tabasco,   acredita   su    personalidad   con    la
Constancia de Mayoría y Validez de  la  Elección, de fecha  10 de junio de dos mil veintiuno,
emitida  por el lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, y con el acta de
la Sesión de Cabildo de fecha 05 de octubré del año dos  mil veintiuno,  en  la que consta  la
toma  de  posesión  e  instalación  del  H.  Cabi|do  para  el  Periodo  Constitucional  2021-2024;
en  consecuencia,  conforme  lo  prevén  lo`s  a[tículos  19 y 36 fracción  Vl  parte  /.n //.ne,  de  la
Ley Orgánica  de  los  Municipios del  Estado de Tabasco,  desempeña  el  cargo de Si`ndico de
Hacienda,  vigilando  que  la  aplicación  de  lós  gastos,  se  haga  cumpliendo  los  requisitos
legales y conforme al presupuesto respectivó.

1

1

Il.6.-Que  los  recursos  correspondientes  al  arrehdamiento  del  bien  inmueble  obj.eto  de  este
1

contrato,   serán   cubiertos   con   cargo   al  lpresupuesto   autorizado   para   el    Programa
Presupuestario     M001    APOYO    ADMINISTRATIVO,/asignado    a     la     DIRECCIÓN     DE
ADMINISTRACIÓN,¢orrespondiente   a    lal  Partida    32201   ALQUILER   DE    EDIFICIOS   Y
LOCALES,#on   tipo   de   gasto   PARTICIPAdloNES;¢or   consiguiente   se   solicita   a   ``EL
ARRENDADOR"  para que de conformidad  al lo establecido por el artículo 2664 del Código

1

Civil     para    el     Estado    de    Tabasco    en   lvigor,    otorgue    en    arrendamiento    a     '`EL
ARRENDATARIO'',   el   bien    inmueble   descrito   en    las   declaraciones   1.3.   del   presente

contrato.

Así   mismo   se   manifiesta   que   la   unidad   +equirente   de   la   solicitud   y  autorización   del
arrendamiento   del   bien   inmueble   especificado   en   la   cláusula   PRIMERA   del   presente
contrato,  es  la  Dirección  de  Administración/quien  se  responsabiliza,  enteramente  de
cualquier  controversia   y   responsabilidad   legal   y  administrativa   que   se   suscite   con   el

4de9 \
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ll.7.-Que,  para  efectos  del  presente  contrato,i señala  como  domicilio  para  efectos  de  oi'r  y
recibir   citas   y   notificaciones,   aún   las   de|carácter   personal,   el   ubicado   en   AV.   Paseo
Tabasco  1401,  Colonia Tabasco  2000,  de  la: ciudad  de Villahermosa,  Centro, Tabasco,  C.P.
86035.                                                                             ,

111.    DECLARAN  LAS  PARTES:
1

1

lll.1.-El  presente  contrato  se  firma  con  fundahento  a  lo  establecido  en  los  arti'culos  1906,
igo7,  igog  ai  igii,  igi3  ai  ig2o,  ig25  ái  ig27,  ig29,  ig34,  ig35,  ig37,  ig38,  ig4o,
1941,  1946,  1950,  1953,  1955,  1956,  1964,  1965,  1967  al  1969,  2664  al  2666,  2671  al

1

2673, 2677 al 2689, 2692, 2695 al 2697, 2699 al 2702, 2706 al 2714, 2721 y 2724; y demás
relativos aplicables del Código Civil vigente bara el  Estado de Tabasco.

lll.2.-Que se reconocen  recíprocamente la pe
los términos del presente contrato.

lll.3.-Que   es   voluntad   de   ``LAS   PARTES"

ARRENDADOR"   otorga   en   arrendamie

nalidad con que comparecen y se obligan en

ebrar  el   presente   contrato,   por   lo   que   `'EL
ntoa "EL   ARRENDATARIO",   el   bien   inmueble

descrito  en  la  declaración  1.3  manifestandd su  conformidad  en  sujetarse  libremente y sin
coacción alguna a las siguientes:

CLÁUSULAS
I

PRIMERA.OBJETO.
``:E#:RaR::otNeeDn::?j2eR:';.°3#::g;:)ti:s:::;:::ads¥e:i:t:s):ap#cca%R:Re::2D:;:c3a;#'í'Pa::5d:Í;:n:::)Tf:C:a:d::

Avenida  del  Planetario  retorno  vía  5ícincó),  a  trecientos  metros  de  la  zona  del  servicio
complementarios   del   Desarrollo   urbano  ldenominado   Tabasco   2000,riJe   esta   ciudad
Villahermosa, Tabasco;  incluyendo dos  baños,  pasillo y escaleras de acceso, conforme a  lo
manifestado  en  la  planta  arquitectónica  del  plano  anexo  que  forma  parte  integral  del

presente  contrato;   por  su   parte   `'EL  ARRENDATARIO"   recibe  el   bien   inmueble  antes

::::rr¡::::aus:nnst:::c::tn¡:fsa:::í¡:aedna:ayssce°ñna::C:::eesnee|:nu:x:C:Uúa+::ontí:zgee:::::t;aar::
1

integral de[ presente instrumento jurídico.  |

SEGUNDA.             PRECIO Y FORMA DE PAGO.
``EL    ARRENDATARIO"    por    conducto    dé    la    Dirección    de    Finanzas,    pagará    a    "EL

ARRENDADOR"  c

en  la  Cláusula  PRl

ontraprestación  por el  arrendamiento  del  bien  inmueble  descrito
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DIECIOCHO  MIL  NOVECIENTOS SESENTA Y[ UN  PESOS 60/100  M.N.ren  la  que se  incluye

el  lmpuesto al valorAgregado.                            1
1

1

LAS PARTES acuerdan que la cantidad  descíi.ta  en el  párrafo que antecede,  corresponde a

esesdeeneroádiciembrr2024,'mismoque-serácubiertodelas;guiente

f::AMR:XixAyLEsSE,CsadpaEsuon;°8Po°/r[:aoc#.t#,a#,

Ia  renta de lo

forma,  DOCEFA
MIL  DOSCIENTOS  CUARENTA  Y  SEIS  PESO$  80/100  M.N.)

e  $18,246.80  (DIECIOCHO

uido  el  lmpuesto  al  Valor

Agregado; previo comprobante fiscal que e*hiba y presente "EL ARRENDADOR".
1

El  pago  se  realiza  en  las  oficinas  de  la  Di+ección  de  Finanzas  del  Municipio  de  Centro,

Tabasco, dentro del horario de labores establecido en di'as hábjles.
1

Los  comprobantes  que  se  presenten  para  el  cobro  del  arrendamiento,  deberán  cumplir
1

con  todos   los   requisitos  fiscales  exigidos por  el   artículo  29-A  del   Código   Fiscal   de  la

Federación,  especificando  el  contenido  en  iqioma  español,  el  concepto  a  pagar,  asi' como

las  deducciones  e  impuestos  que  causen  llos  conceptos  del  contrato,  Ias  cantidades  a

pagary el valor del.recibo.                                        !

1

"EI    ARRENDATARIO"    procederá    a    efe¿tuar    la     retención    correspondiente    a     "EL

ARRENDADOR'', de acuerdo con las disposi¿iones en  materia fiscal vigente al momento de

su  pago.  Si  al  término  del  plazo  establecidc}  en  la  Cláusula  TERCERA  de  este  contrato,  se

acordara  cualquier  modificación  en  el  monto  de  lo  estipulado  en  esta  cláusula,  el  mismo

se regirá  por lo dispuesto en el artículo 272i del Código Civil  para el  Estado de Tabasco en

vigor.                                                                                                        1

TERCERA. VIGENCIA.

La  vigencia  del  arrendamiento  será  de  DOCE  MESES,  comenzando  a  partir  del  día  02-de

enerodel  año  2024# concluyendo  el  di'a  3| de  diciembreflel  mismo año#udiendo ser

prorrogado  en  los  mismos  términos  por  el;  período  que  `'LAS  PARTES''  determinen;  sin

embargo,  "EL  ARRENDATARIO"  podrá  daripor  terminado  anticipadamente  el  presente

contrato, avisando por escrito a "EL ARRENPADOR" con 30 días naturales de anticipación.

Dirección de Administracióní2do. Nivel)/

..`.

CUARTA.   USO  DEL BIEN  INMUEBLE.                            i
``LAS  PARTES"  están  de acuerdo en  que  ``ELARRENDATARIO"  hará  uso del  bien  inmueble

descrito  en  la  Cláusula  PRIMERA  del  presénte  contrato,  para  establecer  Archivo'de  la

±,-----(
``EL  ARRENDATARIO"  para  realizar  alguna  adecuación  o  remodelación  en  alguna  de  las

áreas del inmueble objeto del  presente inst+umento, deberá efectuar petición por escrito

a "EL ARRENDAD

mayor    a    5    di'a
explicándole el proye¢to a efectuarse y este a su vez en un

hábiles    deberá    de    respond
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ARRENDATARIO", en la que dé su autoriza¢ión o negativa  para realizar las adecuaciones o
remodelaciones.                                                            i

QUINTA.   OBLIGACIONES DE ``EL ARRENDATARIO''.
Sin      perj.uicio     de     las     obligaciones     convenidas     en     el      presente     contrato,     ``EL
ARRENDATARIO", con sujeción a las modalidades que establecen los artículos 2689, 2692,
2695 al 2697, 2699 al 2702, 2706 al 2714 del Código Civil en vigor en el Estado de Tabasco,
éste se obliga a:
a)         Nosubarrendar, ceder nitraspasareh todo o parte el  bien inmuebleobjetode este
documento,  así  como  a  no  ceder,  gravar|o  enajenar  en  forma  alguna  sus  derechos  y
obligaciones que se derivan  de este contrato, salvo autorización  por escrito que al efecto
otorgue  ``EL ARRENDADOR'',  en  cuyo caso |``EL ARRENDATARIO" desde  este  momento se
compromete  a  no  hacerlo  bajo  condicioneF  que  lleguen  a  impedir  o  limitar  los  derechos
de  '`EL ARRENDADOR''.                                                i

b)         A devolver el  bien  inmueble arrendado en  las  mismas condiciones físicas en  que  lo
recibió, dentro de lo razonablemente posibl,e y de acuerdo a las inspecciones realizadas.
c)          A cubrir los  pagos  por  los  servicios energía  eléctrica,  agua  potable,  teléfonos y demás

que se generen durante el uso y aprovechamiento del inmueble.

SEXTA.        OBLIGACIONES DE "ELARRENDADoh''.
``EI  ARRENDADOR"  deberá  cumplir  con  lasiobligaciones  que  le  imponen  los  arti'culos  del

2677,  2679,  2688,  2724  y  demás  relativos: aplicables  del  Código  Civil  para  el  Estado  de
Tabasco;  así mismo,  se obliga  a  no ceder, traspasar o enajenar de algún  modo  en todo o
en  partes  el  bien  inmueble  arrendado,  así ¿omo  a  no  ceder,  gravar o  enajenar en  forma
alguna  sus  derechos  y  obligaciones  que  sel derivan  de  este  contrato,  durante  el  tiempo

que permanezca vigente el mismo.

Es  obligación  del  ``EL ARRENDADOR"  entrégar  el  inmueble  sin  adeudo  alguno,  previo  al

presente    Arrendamiento,    de    los    servidios    existentes,    comprobándolo    de    forma
documental.

1

SÉPTIMA. RESCISIÓN, SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN.
``LAS PARTES" acuerdan que el presente cohtrato podrá rescindirse unilateralmente por el

incumplimiento   de   cualquiera   de   las   obligaciones   contenidas   en   este   instrumento
contractual.                                                                        i

Asi'     mismo,     ``EL     ARRENDATARIO"     sin   l  responsabilidad     alguna     podrá     suspender

temporalmente  e  inclusive  dar  por terminado  anticipadamente  el  presente  contrato,  sin

que  medie  declaración  judicial  en  términosl de  la  Cláusula  TERCER
comun`car'opiEáa "ELARRENDADOR''.    ¥

1
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OCTAVA.  CONSENTIMIENTO.
``LAS  PARTES"  que  intervienen  en  la  celebración  de  este  contrato,  manifiestan  que  en  el

mismo  no  existe  error,  dolo,  mala  fe,  violencia,  Iesión,  ni  vicio  alguno  del  consentimiento

que pueda  invaiidarlo,  por lo tanto,  renuncián  a cualquier acción derivada  de io anterior.

NOVENA.  RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICC[ÓNl
``LAS   PARTES"   manifiestan   su   conformic|ad   para   que   este   contrato   se   rij.a   por   las

disposiciones   previstas   en   la   Ley   de   Adduisiciones,   Arrendamientos   y   Prestación   de
Servicios  del  Estado  de  Tabasco  y  su  Reglamento,  la  Ley  Orgánica  de  los  Municipios  del
Estado  de  Tabasco,  Ia  Ley  de  Presupuestoi y  Responsabilidad  Hacendaria  del  Estado  de
Tabasco   y   sus   Municipios,   su   Reglamentb,   asi'  como   el   Presupuesto   de   Egresos   del
Municipio de Centro, Tabasco,  el  Código Civil vigente en  el  Estado de Tabasco;  por lo que

para  ,a  interpretación,  eJ.ecución  y Controvérsias que Se originen  Con  motivo de,  Presente
contrato, sometiéndose expresamente a la jurisdicción de los tribunales competentes con
residencia  en   la  Ciudad  de  Villahermosa,  Tabasco  y  por  lo  tanto  renuncian  al  fuero  o

j.urisdicción que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros.
1

1

::LDE°c8#RFAUTEo,YL:NRT;P[ÉPcAASNLVA:[:#ATNESp::Lc::::EUNp]L?:ÁDA:##¥GFEUNE§ZAAL:EAGL::3:
1

CONFORMIDAD  CON  EL CONTENIDO  DE  SUS  qÁUSULAS,  EN  LA CIUDAD  DE VILLAHERMOSA,

CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO,  EL DÍA 02JFEi MES DE ENERCwEL AÑ0 2024r
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ÁREA RESPONSABLE

HOJA  PROTOCOLARIA  DE  FIRMA  DEL  CONTRATO  DE  ARRENDAMIENTO,  POR  EL  PERIOD0  DEL  02  DE  ENERO  AL  31  DE  DICIEMBRE

DE  2024,  QUE  CELEBRAN,  POR  UNA  PARTE,  EL  H.  AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL  DEL  MUNICIPIO  DE  CENTRO,  TABASCO  Y  POR

LA  OTRA   PARTE,   LA  C.   MARCELA   DE  JESÚS   GONZÁLEZ  GARCíA   EN   NOMBRE   PROPIO   Y   EN   REPRESENTACION   DEL  C.   ENRIQUE

GONZALEZ GARCIA,  DE  FECHA 02  DE  ENERO  DE  2024./

9de9


















